
Jueves 7 de Mayo de 1936 50 céntimos riúmeríí 

m 
la aromnría 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. A]caldes y 
Secretarios reciban los números de 
ecte B O L E T I N , dispondrán que se 
5je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ardenadamente. para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, lOtrimestr: ; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. ¡8 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de Í9S6,) 

A D V E R T E N C I A EDITOR 1 A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
Diputación provincial , de León. 

Comisión gestora.—CircuZar. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
de León.—Anuncio. 

Administración de Propiedades y 
contr ibución territorial de la pro
vincia de León.—-Cími/ar.. 

Audiencia Terri torial de Val lado l id . 
— Anuncios. 

Afimlmgtración Municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
zaictos de Juntas vecinales. 

Aüministraeióra de Jus t i c i a 
ir ibunal provincial d é l o contenc ió

n - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Recurso interpuesto por el Procura
dor D. Nicanor López Fernández. 
ro ídem por el mismo señor, 

f ictos de Juzgados. 
Ledüla de citacións. 

fyükitoria. 

nuncio particular. 

Diputación Provincial 
C o m i s i ó n Gestora 

Publicados en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de fe
cha 22 de Enero y 18 de Abril últimos los estados de descu
biertos de los Ayuntamientos por el concepto de A P O R 
TACION MUNICIPAL F O R Z O S A , con el ruego del in
mediato ingreso en la Caja provincial del importe de sus 
débitos correspondientes a Ejercicios anteriores al actual, 
para poder esta Diputación hacer frente al considerable 
número de obligaciones que tiene pendiente de pago, esta 
Presidencia ha observado, con el correspondiente disgus
to, que son muy pocos los Ayuntamientos que han tenido 
en cuenta las poderosas razones expuestas al publicar di
chos estados, y no pudiendo continuar ni un día más tan 
anómala situación, pues el buen crédito de esta Corpora^ 
ción exige el exacto cumplimiento por parte de los Ayun^ 
tamientos de sus compromisos con la misma, por última 
vez me dirijo a todos aquellos que se hallan en descubier
to por el mencionado concepto para que en el improrro
gable plazo de quince días verifiquen el ingreso, transcu
rrido el cual sin haberlo hecho, esta Diputación procederá 
al envío de Comisionados de Apremio, siendo de cuenta 
de los Ayuntamientos, según está dispuesto, todos los 
gastos que tal procedimiento origine. 

León, a 6 de Mayo de 1936. 
ÉL PRESIDENTE, 

R. Armesto 



J 

leliÉrg de Obras Públicas 
de la províDtia de León 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
Hasta las trece horas del día 23 de 

Mayo de 1936, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Val ladol id , Za
mora, Orense y Lugo, a horas háb i 
les de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de acopios de piedra 
machacada incluso su empleo para 
conservac ión del firme de los ki ló
metros 54 y 55 y acopios ds piedra 
machacada para los k i lómet ros 56, 
57 y 58 de la carretera de Villacastín 
a Vigo a León, cuyo presupuesto 
asciende en total a 29.303,98 pesetas, 
distribuidas para las certificaciones 
en dos anualidades, una que se abo
n a r á en el a ñ o 1936, que importa 
7.325,99 pesetas, y otra que se abo
n a r á en el año 1937, que asciende a 
21.977,99 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de las obras de tres meses 
a contar de su comienzo, siendo la 
fianza provisional de 880,12 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Je-
tura de Obras Púb l i cas de esta pro
vincia , sita en la calle de O r d o ñ o II, 
n ú m . 27, el d ía 29 de Mayo de 1936, 
a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión, esta
r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los d ías y horas hábi les de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 
obligatorio el cumplimiento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac larac ión hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada proposic ión para cada pro
yecto, se p resen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cént imos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósito del 
3 por 100 del importe del presupuetos 
de contrata hecho a disposición del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públ icas 

de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo único , no 
admi t iéndose por consiguiente por : 
el oficial encargado de recibirlas, i 
las que al presentarse no consten j 
de los dos referidos documentos, y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto 4© la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposic ión al oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en n ingún momento el 
subsanar la deficiencia que en cual 
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y demás medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras. 

Los jornales m í n i m o s referidos, 
serán los fijados y vigentes por la 
Delegación del Trabajo. 

León, 22 de A b r i l de 1936.—El Inge
niero Jefe, Manuel Lanzón . 

Núm. 235.-41,00 pts. 

Sección Provincial 
de E s t a t t a de León 

Renovación del padrón de habitantes 
de Í935 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad al p a d r ó n de habitan
tes de 1935, de varios Ayuntamientos, 
se pone en conocimiento de los res
pectivos señores Alcaldes, para que 
envíen un comisionado con oficio 
de presentac ión, encargado de reco
ger la d o c u m e n t a c i ó n presentada. 

L a hora de verificar la recogida 
son nueve de la m a ñ a n a a dos de la 
tarde, durante los días hábi les , en la 
casa-oficina de esta Jefatura (Plaza 
de San Isidro, n ú m . 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada, 
deberán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cént imos, para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin is t rac ión de Correos. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los comisionados munic i 
pales o enviado certificada, será re
mitida por el correo oficial, cuyo 
envío se a n u n c i a r á a los Alcaldes en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de A b r i l de 1936.—El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

Relación que se cita 
Cabri l lañes. 
Cubillos del S i l . 
Destriana. 
Fresno de la Vega. 
Gusendos de los Oteros. 
Izagre. 
Laguna Dalga. 
Matallana. 
Matanza. 
Onzoni l la . 
Oseja de Sajambre. 
Palacios de la Valduerna. 
Pedresa del Rey. 
Pobladura de Pelayo García. 
Prioro. 
Quintana y Congosto. 
San Esteban de Nogales. 
San Millán de los Caballeros. 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santas Martas. 
Sariegos. 
Valdemora. 
Valverde Enrique. 
Vi l lademor de la Vega. 
Villafer. 
Vil lafranca del Bierzo. 
Vil lámandOs. 
Vi l lamorat ie l de las Matas. 
Vil laselán. 
Zotes del P á r a m o . 

AdminisMin ie Coníríhncíón Terri
torial y Propiedades del Estado de la 

provincia de León 
C I R C U L A R 

Por la presente se recuerda a to
dos los Ayuntamientos que no ha
yan remitido a esta Adminis t ración 
las certificaciones por los conceptos 
del impussto del 20 por 100 de pro
pios y 10 por 100 de pesas y medias 
y correspondientes al primer trimeS' 
tre del año actual, una por cada 
concepto, debidamente reintegradas, 
que si en el plazo de diez días, a 
contar desde la fecha de esta circu
lar en el BOLETÍN OFICIAL, no las re
miten, se les i m p o n d r á una multa 
de 10 pesetas por cada una, como lo 
mismo por las correspondientes al 
4.° trimestre del a ñ o 1935, con la 
que quedan conminados, sin perjui
cio de enviar un comisionado plaU' 
tón a recogerlas con las dietas y gas' 
tos de locomoción reglamentarios-

León, 29 de A b r i l de 1936.—El Ad
ministrador, Jesús Trejo. 



A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

SKCHETARIA DE GOBIERNO 
ge hallan vacantes los siguientes 

cargos de Justicia munic ipal que 
han de proveerse con arreglo al ar
tículo 7.° de la Ley de 5 de Agosto 
de 1907, 
En el partido de Valencia de Don Juan 

Juez de Cabi l las de los Oteros. 

En el partido de Villafranea del Bierzo 
Fiscal suplente de Villadecanes. 
Los que aspiren a ellos presenta

rán sus instancias en esta Secretaría 
en papel sellado de la clase 9.a con 
los comprobantes de mér i tos y ser
vicios, en el t é rmino de quince días, 
a contar desde la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; en tendiéndose que 
aquellas que no se hallen debida
mente reintegradas, según se indica, 
se t endrán por no presentadas en 
forma y no se las dará , por tanto, el 
curso correspondiente. 

Valladolid, 2 de Mayo de 1936.— 
P. A. de la S. de G., E l Secretario de 
Gobierno, José Angui la Sánchez . 

M n i M ó n proilntial 
Ayuntamiento de 

Villadecanes 
Por el presente se cita y reclama 

para que pase a declarar a los car
gos que en el pliego correspondiente 
se le hacen, al que fué Secretario en 
propiedad de este Ayuntamiento de 
Villadecanes, D. Constancio Izquier
do Velasco, que ac tuó en el año 1934 
y al que se le sigue expediente i n 
coado por esta Corporac ión munici 
pal, con fecha 9 de A b r i l , según 
acuerdo de las sesiones de 5 de Mar
zo y 9 de A b r i l , por abandono de 
servicio y faltas graves supuestas al 
cit»do Secretario. 

Previniéndole que transcurridos 
^ i n c e días desde la pub l i cac ión de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
Slri que el citado Izquierdo se presen
il 3 declarar sus descargos o no lo 

aga por otro medio legal, se consi-
erarán firmes los cargos formula-
0s y se fallará dicho expediente en 

^u Consecuencia, todo ello de acuer-
al Reglamento correspondiente. 

^ Villadecanes, 2 de Mayo de 1936.— 
^ Alcalde, Ricardo Viforcos. 

Ayuntamiento de 
Cahrillanes 

Propuesta por la Comisión de Ha 
cienda la habi l i tac ión de un crédito 
por quinientas pesetas para atender 
a los gastos ocasionados en el pleito 
contencioso que la corporac ión tiene 
pendiente con el Médico munic ipal 
sobre el cobro de haberes de las pla
zas de Practicante y Matrona, se hace 
públ ico que pe rmanece rá el expe
diente de manifiesto por espacio de 
quince días en la Secretaría munic i 
pal a los efectos de oir reclamacio
nes, 

Cahrillanes, 3 de Mayo de 1936.— 
E l Alcalde, Manuel Rubio. 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

L a Comisión gestora de m i presi
dencia, en sesión del día 26 de A b r i l 
ú l t imo, ha aprobado la ordenanza 
para la impos ic ión y cobranza del 
arbitrio por aprovechamientos de 
pastos en terrenos comunales y de 
propios sobre las distintas clases de 
ganados, cuya ordenanza se expone 
al púb l i co en la Secretar ía munic i 
pal durante el plazo de quince días , 
a los efectos de oir reclamaciones. 

Fresno de la Vega, 4 de Mayo de 
1936.—El Alcalde, Antonio Ve l i l l a . 

«barco», aparecido en las aguas del 
rio Esla de este distrito, cuyas carac
terísticas son las siguientes; 

Capacidad regular, en buen uso, 
sin cadena de amarre. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente, para que la persona 
que acredite ser su prepietario, pase 
a recogerlo, previa indemnizac ión 
de los gastos que ha originado el 
ponerlo a flote. 

Bretó, 24 de A b r i l de 1936.—El Pre
sidente, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Por acuerdo del Ayuntamiento se 
procederá el día 9 del actual ál des
linde y amojonamiento de los terre
nos comunales de este munic ipio . 

L o que vengo en poner en conoci
miento de todos los vecinos y ha
cendados forasteros, para que asis
tan los que así lo deseen a sus fincas 
para que manifiesten su conformi
dad y en otro caso lo justifiquen con 
documentos legales. 

Valdemora, 1.° de Mayo de 1935.— 
E l A'calde, Gabriel Alonso. 

Ayuntamiento 
Villarejo de Ortigo 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años , 
de Andrés Mart ínez Fe rnández , her
mano del mozo Serafín Mart ínez 
F e r n á n d e z del reemplazo de 1934, se 
anuncia por medio del presente y a 
los efectos de los ar t ículos 276 y 293 
del vigente Reglamento para la apl i 
cac ión de la Ley de quintas, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero de d i 
cho Andrés , lo pongan en cono
cimiento de esta Alcaldía con el 
mayor n ú m e r o de datos posible, a 
fin de que surta los efectos proceden
tes en el expediente de prór roga de 
1.a clase, instruido a favor de dicho 
mozo. 

Villarejo de Orbigo, 29 de A b r i l de 
1936.—El Alcalde, S. Suárez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del P á r a m o 

Durante el plazo de quince días, 
se halla de manifiesto en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento y para oir 
reclamaciones, la ordenanza que ha 
de regir para el concierto del arbitrio 
sobre el consumo de bebidas y a que 
se refiere el a r t í cu lo 451 del Estatuto 
munic ipa l . 

Santa María del P á r a m o , 2 de 
Mayo de 1936.-^ E l Alcalde, José 
Tagarro. 

Ayuntamiento de 
Bretó de la Rivera (Zamora) 

Según me comunica el vecino de 
este pueblo, D. Andrés Mart ín Gesto-
so, se encuentra en su poder un 

Ayuntamiento de 
Bar] as 

Formado el p a d r ó n munic ipa l de 
habitantes de este Ayuntamiento con 
referencia al 31 Diciembre de 1935, 
se halla expuesto al públ ico , en ía 
Secretaría munic ipal , para oir recla
maciones, durante el plazo de quince 
días. 

o 
o o 

Debiendo procederse a la revisión 
del Censo de campesinos, se anuncia 
al púb l i co por t é r m i n o de quince 
días, para que cuantos se consideren 
con derecho a ser incluidos o ex
cluidos lo manifiesten a esta A l c a l -

Idía. 
I Barjas, 30 de A b r i l de 1936.-E1 A l 
calde, Santiago García. 



I 

Ayuntamiento de 
Villanueua de las Manzanas 

Las listas del recuento general de 
la ganader ía , practicado por la Junta 
pericial del Catastro en el corriente 
año , se hal lan de manifiesto por el 
plazo de quince días, a los electos de 
oír reclamaciones, 

Debiendo procederse a la recti
ficación del Censo de Campesinos 
de esta localidad, a tenor de los 
preceptos del Decreto de 13 de D i 
ciembre de 1934, las personas o 
entidades comprendidas en los apar
tados a), b), c) y d) del ar t ículo 
pr imero del expresado Decreto, so
l ic i tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
veinte días su inscr ipc ión en aquel 
documento, conforme a la siguiente 
clasificación: 

Obreros agrícolas y ganaderos pro
piamente dichos, o sea campesinos 
que no posean o laboren porc ión a l 
guna de tierra. 

Sociedades obreras de campesinos 
legalmente constituidas, siempre que 
lleven m á s de dos años de existencia. 

Propietarios que satisfagan no m á s 
de 50 pesetas de con t r ibuc ión anual 
por tierra? cultivadas directamente, 
o no oiás de 25 pesetas por las que 
hayan cedido en arrendamiento. 

Arrendatarios o aparceros que ex
ploten hasta diez , hec tá reas de seca
no o una de regadío. 

Vi l lanueva de las Manzanas, 28 de 
A b r i l de 1936.-E1 Alcalde, Laurentino 
Alegre. 

1934, se anuncian al públ ico por tér
mino de quince días, a fin de que 
cuantos se crean con derecho a ser 
incluidos o excluidos en dicho docu
mento lo manifiesten a esta Alcaldía 
a los efectos opoi tunos. 

Mansi l la de las Muías, 30 de A b r i l 
de 1936.—El Alcalde, Isidro F . Pérez. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Confeccionado por la Junta el re
partimiento general de utilidades de 
este Ayuntamiento para el año de 
1936, se hal la de manifiesto al púb l i 
co en la Secretaría municipal por 
t é r m i n o de quince días y tres más , 
duranteloscuales podrá ser examina
do y presentarse las reclamaciones 
oportunas y justificadas, pues trans
currido dicho plazo no será atendida 
ninguna que se presente. 

Valdesamario, 27 de A b r i l de 1936. 
— E l Alcalde, Manuel García. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Debiendo procederse a la revisión 
del O.-nso de Campesinos, con arre
glo aj Decreto de 13 de Diciembre de 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Vacante la r e caudac ión del i m 
puesto de utilidades de este Ayunta
miento, se anuncia a concurso para 
su provisión en t é rmino de quince 
días háb i les . 

Los aspirantes que lo deseen pre
sen ta rán sus instancias reintegradas 
en la Secretaría munic ipa l bajo las 
bases que constan en el pliego de 
condiciones. 

Villabraz, 28 de A b r i l de 1936.—El 
Alcalde, E loy B á r d e n l o s . 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Formado el pad rón munic ipal de 
habitantes de este Ayuntamiento, 
con referencia al 31 de Diciembre de 
1935, queda expuesto al púb l i co en 
la Secretaria munic ipa l por el plazo 
de quince días, para su examen y 
reclamaciones. 

Noceda, 27 A b r i l de 1936.—El A l 
calde, José Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Matallaaa 

Presentadas que han sido las cuen
tas de este Munic ip io , correspondien
tes al año 1935, quedan expuestas al 
públ ico en la Secretaría munic ipal 
por t é rmino de quince días, lo cual 
se anuncia a los efectos del ar t ículo 
579 del Estatuto munic ipal de 8 de 
Marzo de 1924 y a fin de que los ha
bitantes del t é rmino munic ipa l pue
dan formular reparos y observacio
nes contra las mismas. 

Matallana, 29 de A b r i l de 1936 — 
E l Alcalde, Antonio Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
. Vegarienza 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, el 
recuento general de g a n a d e r í a del 
año actual, por el plazo de quince 
días pora oir reclamaciones. 

Vegarienza, 30 de A b r i l de 1936.— 
E l Alcalde, Manuel Diez. 

Ayuntamiento de 
Villaquilamhre 

A fin de unir al expediente de pró 
rroga de 1.a clase, alegada por Q\ 
mozo Angel Diez Valdés, se instruye 
expediente en este Ayuntamiento 
para acreditar la ausencia por más 
de diez años en ignorado paradero 
de sus tíos carnales Eduardo y Ber
nardo Valdés López, hijos de Angel 
y Vicenta, de conformidad a lo dis
puesto en el ar t ículo 293 del vigente 
Reglamento de Quintas, publicándo
se el presente edicto para que los que 
tengan conocimiento de su paradero 
lo participen a esta Alcaldía con los 
datos que les sean posible. Dichos 
individuos tienen en la actualidad la 
edad de 48 y 44 años respectivamen
te y se ausentaron del pueblo de Vi
llanueva del Arbo l el primero en el 
a ñ o 1913 y el segundo en 1911, con 
di recc ión a la Repúbl ica Argentina, 
haciendo ya más de diez años que se 
ignora su paradero, ignorándose así 
mismo las señas particulares de 
dichos individuos. 

A l propio tiempo cito, llamo y 
emplazo a los expresados ausentes 
para que comparezcan ante mi auto
r idad o la del punto donde se hallen 
a los efectos procedentes 

Vil laqui lambre, 24 de A b r i l de 
1936.—El Alcalde, J e r ó n i m o López. 

j 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Debiendo procederse a la revisión 
del Censo de campesinos, con arre
glo a l decreto de 13 de Diciembre de 
1935, se anuncia al públ ico por tér
mino de quince días, para que cuan
tos se crean con derecho a ser in
cluidos o excluidos, lo manifiesten 
ante esta Alcaldía . 

Valderrueda, 30 de A b r i l de 1936. 
— E l Alcalde, El ias Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Continuando su ausencia e ign0' 
rado paradero por m á s de diez años, 
Esteban Pérez Reñones , hermano 
del mozo concurrente al reemplaZ0 
de 1932, Domingo Pérez Reñones, se 
anuncia para que cuantos sepan sü 
actual paradero, lo manifiesten a 
esta Alcaldía a los efectos del expe' 
diente de prórroga de primera clase 
del referido Domingo. 

Riego de la Vega, 30 de Abri l de 
1936. — E l Alcalde, L . Mart ín. 



Ayuntamiento de 
L a P(>la de Cordón 

Formado el pad rón de habitantes 
¿e este Ayunta miento, con referencia 
al 31 de Diciembre de 1935,queda ex
puesto al públ ico por t é rmino de 
quince días, con el fin de que se pre
senten las reclamaciones que creye-
ren convenientes. 

La Pola de Gordón, 29 de A b r i l de 
1936.—El Alcalde, Jesús F e r n á n d e z . 

En las Secretar ías de los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, se halla expuesto al públ ico 
por término de quince días, el apén 
dice de la riqueza rúst ica y pecuaria, 
formado por la Junta pericial para 
que sirva de base para la confección 
del repartimiento de la con t r ibuc ión 
territorial del año de 1937, a fin de 
que los que tengan interés, lo exami
nen y presenten las reclamaciones 
que consideren justas. 

Ayuntamientos que se citan 
Boñar. 
Cea. 
Congosto. 
Carracedelo. 
Candín. 
Fresnedo. 
Garrafe de Tor io . 
Cordoncillo. 
La Pola de Gordón. 
Luci l lo . 
Mansilla de las Muías. 
Puente de Domingo Flórez. 
Prioro. 
Rodiezmo. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santiagomillas, 
Truchas.. 
Valderrey. 
Vegarienza. 
Villabraz. 
Villanueva de las Manzanas. 
Valdelugueros. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
í^e se relacionan,el presupuesto mu-
^cipal para el p róx imo ejercicio de 
»3B, queda expuesto al públ ico en la 
ecretaría municipal , por t é rmino de 

ÍUnce dias, a fin de que pueda ser 
^ m i n a d o por cuantos lo deseen. 

Parante dicho plazo y quince días 
Ĵ s podrán presentarse ante la De-
4&ción de Hacienda, por los habi-
(}e ^e eŝ e t é rmino munic ipal y 
a entidades enumeradas en el 

1Clilo 301 del Estatuto munic ipa l . 

las reclamaciones que crean conve
nientes por los motivos expresados 
en el citado precepto legal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presante, a los 
efectos de los ar t ículos 300 y 322 de 
dicho Cuerpo legal y 5.° del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924. 

Ayuntamientos que se relacionan 
Valdemora. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Los Barrios de Gordón 

Formado y aprobado por esta Jun
ta vecinal el presupuesto ordinario 
para el a ñ o 1936, queda de manifies
to al públ ico en casa del que suscri
be, a los efectos del a r t ícu lo 300 y 
siguientes del Estatuto munic ipal 
vigente para oir reclamaciones. 

Los Barrios de Gordón,30 de A b r i l 
de 1936.—El Presidente, Leonardo 
Argüello Sabugal. 

Junta vecinal de Los Barrios de Lana 
Aprobadoel presupuesto ordinario 

para el a ñ o actual, queda expuesto al 
públ ico en la casa del Sr. Presidente 
de mentada Junta por un plazo de 
quince días , con el objeto de oir re
clamaciones, transcurridos los cua
les no serán atendidas las que se 
presenten. 

Los Barrios de Luna,20 de A b r i l de 
1936.-EI Presidente, Manuel Morán . 

Junta vecinal de Villacé 
E l día 24 del actual y hora de las 

tres de la tarde, t endrá lugar en el 
sitio de costumbre, la subasta del 
arriendo del campo de este pueblo, 
para el ganado lanar, con arreglo al 
pliego de condiciones al efecto, la 
que se h a r á por pujas a la llana y se 
ad jud ica rá al mejor postor. 

Villacé, 2 de Mayo de 1936.—El 
Presidente, Angel Rodríguez. 

Admiiií 

Junta vecinal de Sardonedo 
Aprobados por esta Junta el pre

supuesto ordinario de gas tóse ingre
sos para el ejercicio de 1936 y las 
ordenanzas para la exacción de ar
bitrios sobre aprovechamientos co- • 
múña les , se hallan expuestos al p ú - ' 
bl ico en casa del Presidente por tér- I 
mino de quince días, ambos docu- , 
mentos para que los que tengan in 
terés los examinen y formular las 
reclamaciones que consideren justas. 

Sardonedo, 27 de A b r i l de 1936 — 
E l Presidente, Santos Pérez. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibuna l y por el P rocu

rador D. Nicanor López F e r n á n d e z , 
en nombre y represen tac ión del 
Ayuntamiento de Vegas del Conda
do, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra resolu
ción del l imo. Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia, de fecha 3 
de Febrero p r ó x i m o pasado y en vi r 
tud de la cual se acuerda devolver a 
dicho Ayuntamiento el Presupuesto 
confeccionado para el a ñ o 1936, a fin 
de que se aumenten en el citado pre
supuesto 1.400 pesetas a la consigna
ción para el Inspector Veterinario 
Munic ipa l ; y en resoluc ión de esta 
fecha y cumpliendo lo preceptuado 
en el ar t ículo 36 de la Ley regulado
ra del ejercicio de esta ju r i sd icc ión , 
se ha acordado anunciar por med ió 
del presente edicto que se inser ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, la in terposic ión de mentado 
recurso, para conocimiento de todas 
aquellas personas que pudieran tener 
interés en ,el negocio y quisieran 
coadyuvar én él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a ocho de A b r i l de 
mi l novecientos treinta y seis.—El 
Presidente, Higinio García.— E l Se
cretario, Ricardo Brugada. 

O o 

Ante este Tr ibuna l y por el Pro
curador D. Nicanor López, en nom
bre y represen tac ión de D. Antolíri 
Tora l Prieto, vecino de V i l l amañán , 
se ha interpuesto recurso contencio-
so-admistrativo contra resolución 
del T r ibuna l e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a ' 
tivo de esta provincia de 23 de Mar 
zo ú l t imo, desestimando reclama
ción formulada por el actor contra 
acuerdo del Ayuntamiento de V i l l a 
m a ñ á n , sobre i n t roducc ión fraudu
lenta de especies de adeudo realiza
da por determinado vecino de aque
l la v i l la , y por providencia de esta 
fecha y en cumplimiento de lo que 
dispone el ar t ículo 36 de la Ley re
guladora del ejercicio de esta jur is
dicción, se ha acordado anunciar 
por medio del presente edicto que se 
inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, la in terpos ic ión del 
mentado recurso, para conocimien
to de todas aquellas personas que 



pudieran tener interés el negocio 
y quisieren coadyuvar en él a la 
Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a 25 de A b r i l de 
1936.—El Presidente, Higinio Gar
cía.—El Secretario, R. Brugada. 

Juzgado de í.a instancia de León 
Don Enrique Iglesia Gómez, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en los autos de juic io ejecutivo se
guidos en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Nicanor López, 
en nombre del Banco Herrero, su
cursal de esta ciudad, contra D. Ra
m ó n Alonso Muñiz, vecino de V a l -
deras, sobre pago de 2.500 pesetas, 
se ha acordado por providencia del 
día de hoy sacar a púb l ica subasta 
por primera vez, t é rmino de ocho 
días y por el precio en que respecti
vamente han sido tasados, los si
guientes bienes embargados al eje
cutado. 

1. Ochocientos cán ta ros de vino 
tinto. 

2. M i l doscientos cán ta ros apro
ximadamente de vino en buenas 
condiciones, existentes como los an
teriores en una bodega en el pueblo 
de Valderas y depositado todo él en 
poder del ejecutado R a m ó n Alonso 
Muñiz , tasado la totalidad de los 
dos m i l cán ta ros en ocho mi l pe
setas. 

E l remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veint idós del actual y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , advi r t iéndose a 
los licitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
o en el Establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, y que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de tasa
ción, y que el remate pod rá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a cuatro de Mayo 
de mi l novecientos treinta y seis.— 
Enrique Iglesias.—El Secretario j u 
dicia l , Valent ín Fe rnández . 

Núm. 265.-24,50 ptas. o 
. o o . > 

Juzgado de instrucción de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de ins t rucc ión de esta ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Como ampl i ac ión de 

los edictos que se insertaron en la 

Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia en 17 y 21 de1 actual, 
respectivamente, y en los per iódicos 
locales del 9 y 10 de los corrientes 
mes y año , dimanantes del sumario 
que en este Juzgado se instruye con 
el n ú m e r o 102 del a ñ o en curso, so
bre hallazgo de restos humanos, en 
las márgenes del río Bernesga e in 
mediaciones de la finca «Jolis», k i 
lómetro 1 de la carretera de Trobajo 
del Cerecedo, en la tarde del día 7 
del actual, que habiendo procedido 
al lavado de las ropas para facilitar 
su reconociento y consiguiente iden
tificación de la interfecta, acordé por 
medio del presente rectificar los da
tos referente a los vestidos en con-
trados, que son los siguientes: 

1. ° U n vestido-bata, de franela de 
a lgodón, en fondo azul, con flores 
estampadas en verde, m a r r ó n y 
blanco, con unos c í rculos de color 
azul m á s oscuros, cuya bata tiene 
las bocamangas y las tapas de los 
bolsillos de otra clase de tela, aun
que t a m b i é n azul, pero m á s fuerte,' 
con florecillas rojas, de fondo ama
r i l lo y como unas estrellas blancas, 
todo ello asimismo estampado. 

2. ° Una c o m b i n a c i ó n o enagua, 
forma Imperio, de color amari l lo. 

3. ° Una camiseta de punto de al
godón, color l i la , con manga larga. 

4. ° Un corsé-faja, t amb ién de co
lor l i l a , con cierre de botones y por
taligas. 

5. ° Unos pantalones muyamplios, 
de hi lo blanco, casero, fabr icación 
muy basta, con perneras largas y 
n ingún adorno. 

6. ° Una camisa, t a m b i é n forma 
Imperio, de lienzo o retor moreno. 

7. ° U n abrigo, de pañete , color 
azul-violeta, casi morado, con piel 
roja en el cuello y bocamangas, tie
ne medio forro de color azul con 
flores estampadas en negro. 

Dado en León a treinta de A b r i l 
de m i l novecientos trninta y seis.— 
Enrique Iglesias.—El Secretario ju 
dicia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

O o 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de ins t rucc ión de León y su par
tido. 
Que en este Juzgado, y con el nú

mero 39 del corriente año , se instru
ye sumario por muerte y lesiones en 
el que por providencia de esta fecha, 
acordé l lamar por el presente a los 
lesionados Pr imi t iua Blanco Mart ín, 

de 15 años , quincallero, natural ^ 
rPajares de los Oteros, hijo de Isabel 
i Antonio J iménez Iniestas, de 26 años 
! soltero, a lbañ i l , natural de V i l l a r ^ ' 
| yo; Antonio Fuentes Tarancón (je 
18 años , jornalero, vecino de Palen 
cía, y a un tal Agustín, que segúfj 
parece se apellida J iménez Iniestas 

i del que se ignoran las demás cir' 
! cunstancias personales y de todos 
ellos el paradero actual para que en 
t é rmino de ocho días comparezcan 
ante este Juzgado de instrucción, al 
objeto de ser los tres primeros reco
nocidos por el Médico Forense y en 
su caso dados de alta, y el último 
prestar dec la rac ión y ser instruido 
del a r t í cu lo 109 de la Ley de Enjui-
cimiento Cr imina l , cuyas acciones 
se e n t e n d e r á n ofrecidas por medio 
del presente, y apercibidos de que si 
no comparecen les p a r a r á el perjui
cio a que en derecho haya lugar. 

Dado en León a 28 de Abri l de 
1936.—Enrique Iglesias,—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín Fernández . 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io ejecutivo de que se 
h a r á menc ión , se dic tó sentencia que 
contiene el siguiente encabezamien
to y parte dispositiva. 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga, a veintinueve de A b r i l de mil 
novecientos treinta y seis. E l Sr. don 
Leopoldo Duque Estévez, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, ha visto los presentes autos 
de juic io ejecutivo, seguidos entrft 
partes: de la una, como demandante 
D. Florentino de la Cuesta Cordero, 
inoyor de edad, casado, industrial y 
vecino de Neda, provincia de La Co-
ruña , representado por el Procura
dor D. Manuel Mart ínez, bajo la di
rección del Letrado D. Adolfo Alonso 
Manrique, y de la otra como derna0' 
dado D. Isaías Alonso Vil lar ino, ma
yor de edad, casado, industrial y ve' 
c iño de V a l de San Lorenzo, sobre 
rec lamac ión de veint idós rail q111 
nientas pesetas. 

Fal lo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante has*3 
hacer trance y remate de los bien6 
embargados a D. Isaías Alonso V i l l a -
r iño , vecino de V a l de San Lorenz0, 



con su producto hacer cumplido 
^ *n n D. Florentino de la Cuesta 
Cordero, vecino de Neda, de la canti
dad de veint idós mi l quinientas pe
setas, intereses legales de dicha suma 
desde la fecha de los protestos, gas
tos de los mismos y costas causadas y 
ue se causen hasta el completo pago 

y por la rebeldía del demandado, no-
^^qUesele esta sentencia en la forma 
determinada en el a r t ícu lo setecien
tos sesenta y nueve de la Ley de E n 
juiciamiento c i v i l . 

Así, por esta mi sentencia juzgan
do, lo pronuncio mando y firmo,— 
Leopoldo Duque Estevez. — Rubr i 
cado». 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde D, Isaías Alonso V i l l a -
rino, expido el presente en Astorga, 
a treinta de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y seis.—Leopoldo Duque.—El 
Secretario jud ic ia l , Valeriano Mar
tín. 

N ú m . 262.-30,50 pts. 

Juzgado municipal de Oencia 
Don Aqui l ino Cadórn iga Oulego, 

Juez munic ipa l de Oencia. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de responsabilidades civiles a que 
fueron condenados Carmen Gonzá
lez y Gaspar González, mayores de 
edad y vecinos de Hornija, del mu
nicipio de Gorullón, en ju ic io verbal 
civil, promovido por P i la r García 
Farelo, mayor de edad, viuda y ve
cina de Arnadelo, se venden en pú
blica subasta por t é rmino de \ einte 
días, los bienes embargados al Gas
par González, radicantes en t é rmino 
de dicha Hornija, y son los siguien
tes: 

l-0 Un prado, al sitio de Galleira, 
de dos áreas diez y ocho cent iáreas , 
linda: Este, Aqu i l ino López; Sur, 
arroyo; Oeste, Antonio Corredera y 
•̂ orte, presa y sendero; valorado en 
á r e n l a pesetas. 

*° Cinco cas taños , al sitio de Ca-
dabeíro, l inda: Este, Santos Caurel; 
Ur» Primitivo García; Oeste, Anto-

González y Norte, Francisco 
las; valorados en cincuenta pese-

3° TA 
^ tJos cas taños , al sitio del Ove-
. 0> lindan: Este, Inés Diñeiro; Sur, 
^ c ^nas; Oeste, José González y 
^ e , camino; valorados en veinte 

Osetas. 

4. ° Tres castaños, a l sitio de los 
Mirtos, l indan: Este, Francisco (a) 
E l Guardín ; Sur, Francisco Farelo; 
Oeste, Valent ín Farelo y Norte, Ja
cinto Corredera; valorados en treinta 
pesetas. 

5. ° Una tierra, con dos castaños, 
al sitio de Valdacha, superficie una 
áreas cinco cent iáreas , l inda: Este, 
Cayetano López; Sur, Inés Castañei-
ra; Oeste, Engracia García y Norte, 
Manuel Blanco; valorada en treinta 
pesetas. 

6. ° Una casa, situada en el pue
blo de Hornija y barrio Bargado, sin 
n ú m e r o , de alto y bajo, cubierta de 
pizarra, de superficie aproximada 
de veinte metros cuadrados, l inda: 
derecha, entrando, camino públ ico 
y prado de Pedro Lence; Izquierda, 
paso de servidumbre; Frente, c a m i ' 
no públ ico y Espalda, casa de Fran
cisco García; valorada en quinientas 
pesetas. 

E l remate t endrá lugar el día vein
tiuno de Mayo p róx imo venidero, a 
las once de la m a ñ a n a , en los estra
dos de este Juzgado; no admi t i éndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes por lo menos de la 
tasación y sin que los licitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de su importe. No constan tí
tulos de propiedad, y el comprador 
se con fo rmará con la oportuna cer
tificación del acta de remate. 

Dado en Oencia a veintisiete de 
A b r i l de m i l novecientos treinta y 
seis.—El Juez, Aqu i l i no Cadórn iga . 
—Ante mí : E l Secretario, Calixto 
García . 

Núm. 255.-18,75 ptas. 

Juzgado municipal de Vega 
I de Valcarce 

Don Gaspar San Pedro Martínez, 
' Juez munic ipal suplente en fun-
• clones de Vega de Valcarce (León), 
| Hago saber: Que en los autos de 
juic io verbal c iv i l pendientes en este 

¡ Juzgado a instancia de E l v i r a Nú-
¡ ñez López, vecina de Ruitelán, solte
ra, mayor de edad y de profesión su 

' sexo, en representac ión legal de su 
hijo menor de edad no emancipado 

1 Antonio Núñez, contra Francisco 
i Méndez Fe rnández , vecino que fué 
de San J u l i á n y hoy en ignorado pa
radero, mayor de edad, casado y 
propietario, sobre rec lamac ión de 
477 pesetas procedentes de servicios 
domést icos con m á s el interés del 5 

i 

por 100 semanal de demora, se dictó 
la sentencia que copiado su encabe
zamiento y parte dispositiva dice: 

«Sentencia .—En el Juzgado muni 
cipal de Vega de Valcarce, y Febre
ro, ocho de mi l novecientos treinta 
y seis. Vistos por el Sr. Juez mun ic i 
pal suplente en funciones, D. Gaspar 
San Pedro Mart ínez, estos autos de 
juicio verbal c iv i l promovidos por 
D.a E l v i r a Núñez López, soltera, ma
yor de edad y con domici l io en San 
J u l i á n de Valcarce, en representa
ción de su hijo menor Antonio Nú" 
ñez, no emancipado, contra F ran
cisco Méndez F e r n á n d e z , de ignora
do paradero, sobre r e c l a m a c i ó n de 
haberes domést icos , intereses y eos 
tas, y 

Fal lo: Que estimando la presen
te demanda, debo de condenar y 
condeno, con impos ic ión de costas, 
al demandado, Francisco Méndez 
F e r n á n d e z , a satisfacer a la a d o 
ra E l v i r a Núñez López, como re
presentante legal de su hijo Antonio 
Núñez, la cantidad de cuatrocientas 
setenta y siete pesetas por remunera
ción de haberes domést icos , y la de 
pesetas quinientas veint i t rés por i n 
tereses de demora al tipo del cinco 
por ciento semanal. Así por esta m i 
sentencia, la que se inse r ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
su pub l i cac ión a la puerta del Juz
gado el encabezamiento y parte dis
positiva por rebeld ía del demanda
do, definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo; sigue su pu« 
bl icación». 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado, se expide la pre
sente en Vega de Valcarce, a diez y 
ocho de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y seis.—El Juez suplente, Gas
par San Pedro.—El Secretario hab i 
litado, José Diez. 

N ú m . 260.-16,25 pts. 
o 

o o 
Don Gaspar San Pedro Mart ínez, 

Juez munic ipa l suplente en fun
ciones de Vega de Valcarce. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l tramitado en este Juzgado, 
a instancia de D. Manuel F e r n á n d e z 
Martínez, casado, contra D. Manuel 
Quiroga González, viudo, ambos ma
yores de edad, propietario el primero 
y labrador el segundo y vecinos de 
Hospital de Herrer ías de Valcarce, 
sobre r ec l amac ión de ochocientas 
pesetas, según demanda, recayó la 



s 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen asi. 

«Sentencia ,—En el Juzgado muni 
cipal de Vega de Valcarce a veint idós 
de A b r i l de m i l novecientos treinta 
y seis. E l Sr. D. Gaspar San Pedro 
Martínez, suplente Juez municipal 
de este té rmino.en funciones del pro
pio, habiendo visto los precedentes 
autos de ju ic io verbal c iv i l , instados 
por D. Manuel F e r n á n d e z Martínez, 
casado, mayor de edad, propietario y 
vecino de Hospital, contra D. Ma
nuel Quiroga González, viudo, labra
dor, mayor de edad y de la propia 
vecindad del actor, sobre reclama
ción de ochocientas pesetas, proce
dentes de p ré s t amo simple sin inte
reses. 

Dice el fallo: Que debo de conde
nar y condeno al demandado Ma
nuel Quiroga Gonzá lez^vec ino del 
Hospital, a que tan luego sea firme 
esta sentencia, p; gue a su convecino 
D. Manuet F e r n á n d e z Martínez, las 
ochocientas pesetas que le reclama 
en su demanda con m á s las costas y 
gastos originados en el precedente 
juicio e incidencias, hasta su com
pleto pago, dec la rándo le en las ac
tuaciones de la presente litis, y rati
ficando el embargo preventivo en 
bienes del mismo que le fué practi
cado. 

As i poi esta m i sentencia, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Gaspar San Pedro .—Rubricado.» 

Sigue la pub l icac ión . 
Y para que sirva de notificación en 

forma al demandado rebelde, se ex
pide el presente edicto que se remiti
rá al Excmo. Sr. Gobernador c i v i l de 
la provincia de León, para su publ i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Vega de Valcarce y A b r i l , 27 de 
1936.—Gaspar San Pedro.—El Secre
tario habilitado, José Diez. 

N ú m . 261.-15,75 pts. 

Juzgado municipal de L a Antigua 
Don Cipriano Prada Cavero, Juez 

munic ipa l de L a Antigua. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado municipalydebiendo prove
erse por concurso de traslado dis
puesto en el Real decreto de 29 de 
Noviembre de 1920, Reglamento de 
10 de A b r i l de 1871 y demás dispo
siciones prevenidas, p o d r á n los que 
aspiren a ella presentar sus solicitu
des y d e m á s documentos prevenidos 

dentro de los treinta d ías siguientes 
al de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en la Gaceta de Madrid. 

Los derechos de dicho cargo son 
los seña lados con arreglo al vigente 
arancel. 

L a Antigua, 2 de Mayo de 193(5.— 
E l Juez munic ipa l , Cipriano Prada. 

Cédula de citación 
Por providencia dictada en este día 

en el sumario n ú m e r o 159 de 1935 
sobre tentiva de estafa a vir tud de 
denuncia del obrero D. Bienvenido 
García F e r n á n d e z y otros sobre co
bro de cantidades al patrono D. E n 
rique Diez Fel iz , por jornales deven
gados, ha acordado citar de compa
recencia ante este Juzgado dentro 
del t é r m i n o de diez días, a D. Matías 
Rueda Muñoz, cuyo ú l t imo domic i 
l io accidental lo fué en Brañüe las , 
del partido jud ic ia l de Astorga y hoy 
en ignorado paradero, a fin de reci
birle dec la rac ión y otras diligencias; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y a fin de que pueda tener lugar 
dicha c i tación y para su pub l i cac ión 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente cédula en Ponferrada a 4 
de Mayo de 1936.—El Secretario, 
P . H . , Ju l io Fuertes. 

* 
* * 

E n vir tud de lo acordado por el 
Sr, Juez de Ins t rucc ión del partido, 
en el rollo de ape lac ión de la senten
cia dictada en ju ic io verbal de faltas 
seguido ante este Juzgado munic ipa l 
de esta ciudad de León, por lesiones, 
por medio de la presente se cita al 
denunciante apelante Manuel Bayón 
Rodríguez, de 28 años soltero, chofer, 
y domici l iado ú l t i m a m e n t e en la ca
lle de López Gastril lón, n ú m e r o 1, 
de esta ciudad, para que el dia 13 del 
mes de Mayo próx imo y hora de las 
once, comparezca ante este Juzgado 
de Ins t rucc ión , a fin de asistir a la 
vista públ ica , seña lada en dicho ro
llo, y bajo los apercibimientos de la 
Ley, hac iéndo le saber que los autos 
se hal lan de manifiesto en esta Secre
taría por t é rmino de 48 horas para 
su vista. 

León, 29 de A b r i l de 1936.—El Se
cretario judic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

E n virtud de lo acordado por ej 
Sr. Juez de ins t rucc ión de este parti 
do, en providencia de esta fecha dic 
tada en el sumario que instruyo con 
el n ú m e r o 21 del corriente año, So 
bre robo de una bicicleta y O!TOS 
efectos, al vecino de esta localldacj 
D. Remigio Garrigó, se cita por ir,^ 
dio de la presente a José García 
Ruiz, de unos 22 años de edad, sol
tero, natural de Liérganes, y cUvo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro de cinco días , comparezca 
ante este Juzgado de instrucción con 
el fin de ser oído en la mencionada 
causa como presunto autor del he
cho que se persigue; bajo apercibi
miento que de no comparecer le 
pa r a r á el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley. 

Sahagún a 30 de A b r i l de 1936.-
E l Secretario judicial , Antonio Al -
varez. 

Requisitoria 
Menéndez Sánchez, Manuela; de 

16 años , soltera, hija de Angel e 
Isabel, natural de Zamora; y en 
ignorado paradero, condenada en 
este Juzgado munic ipa l de León en 
juic io de faltas por hurto, compare
cerá ante el misme con el fin de 
cumpl i r cinco días de arresto menor 
en la pr is ión del partido y hacer 
efectivas las costas a que igualmente 
fué condenada; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo de 
diez días, será declarada rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en León a 25 de Abr i l de 
1936—El Secretario, E . Alfonso. 

B A N C O ÜRQUIJO VASCONGADO 

CAJA DE AHORROS 

Extravío de libreta 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t í cu lo 76 del Reglamento de 
la Caja de Ahorros del Banco Urqui-
jo Vascongado, se hace público e 
extravío de la libreta n ú m . 1»*^ 
cuyo duplicado se expedirá despueS 
de transcurrido el plazo de quiDce 
días, a contar de la fecha del anü^e 
ció, quedando el Banco exento ^ 
toda responsabilidap en el caso 
no presentarse ninguna reclamaCl 
dentro del plazo mencionado, 

Núm. 267.-7,50 pt»8. 


